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IV.    Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

 SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento Tercero

El Director Técnico del Departamento 3.º y Secretario en 
el procedimiento de reintegro por alcance n.º C-18/08-
0, en méritos a lo acordado en providencia del Excmo. 
Sr. Consejero de Cuentas, de fecha 8 de abril de 2008, y 
para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1, 
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, reguladora del Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas,

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue procedi-
miento de reintegro por alcance n.º C-18/08-0, del ramo 
Entidades Locales-(Ayto. de Pozo Cañada), Albacete, 
como consecuencia de un presunto alcance habido en el 
Ayuntamiento de Pozo Cañada.

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposi-
ción a la pretensión de responsabilidad contable puedan 
comparecer en los autos, personándose en forma dentro 
del plazo de los nueve días siguientes a la publicación 
de este edicto.

Madrid, 9 de abril de 2008.–El Director Técnico, Se-
cretario del procedimiento, D. Navarro Corbacho.–22.984. 

 Departamento Tercero

El Director Técnico del Departamento 3.º y Secretario en el 
procedimiento de reintegro por alcance n.º C-34/08-0, en 
méritos a lo acordado en Providencia del Excmo. Sr. 
Consejero de Cuentas, de fecha 10 de abril de 2008, 
y para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 68.1, 
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, reguladora del Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas,

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue procedi-
miento de reintegro por alcance n.º C-34/08-0, ramo: 
Sociedades Estatales (Correos), Albacete, como conse-
cuencia de un descubierto producido en los fondos de la 
Oficina Postal de Correos n.º 2 de Albacete.

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposi-
ción a la pretensión de responsabilidad contable puedan 
comparecer en los autos, personándose en forma dentro 
del plazo de los nueve días siguientes a la publicación 
de este edicto.

Madrid, 11 de abril de 2008.–El Director Técnico, 
Secretario del procedimiento, Diego Navarro Corba-
cho.–22.983. 

AUDIENCIA NACIONAL

 SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Sexta

Hago saber: En esta Sección Sexta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional se 

tramita recurso número 19/08 iniciado por demanda in-
terpuesto por doña Rosario Ortiz Castillo contra silencio 
administrativo del Ministerio de Economía y Hacienda 
sobre reclasificación de puestos de trabajo habiendo sido 
acordado emplazar a todos los interesados en sostener la 
conformidad a Derecho de la disposición acto o conducta 
impugnados para que puedan comparecer quienes tengan 
interés legítimo en sostener dicha conformidad en el 
plazo de quince días.

Y para que sirva de emplazamiento se hace público 
el presente.

Madrid, 15 de abril de 2008.–Víctor Gallardo Sán-
chez, Secretario Judicial.–22.992. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 ALMERÍA

Advertido error en el anuncio publicado el 24 de abril 
de 2008 del B.O.E. n.º 99 del Juzgado de Primera Instan-
cia n.º 7, donde aparece procedimiento número 52/2008 
y debería aparecer procedimiento número 53/2008.

Almería, 29 de abril de 2008.–26.350. 

 MADRID

Edicto

Doña Pilar Pareja Gil, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 31 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 845/ 2007, 
se sigue expediente de liberación de gravámenes, a instan-
cia de la mercantil «Alares 38, S. L.», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Alberto Alfaro Matos 
y en los que por providencia de fecha de hoy se acordó 
citar por edictos a los titulares del gravamen de la finca 
que se describe:

Finca: Urbana, número cuarenta y dos. Local para ofi-
cinas  situado en la planta séptima del edificio en Madrid, 
paseo de las Delicias, número 31, con vuelta y fachada a 
la calle de las Delicias de esta capital. Tiene su acceso 
por la segunda escalera del edificio. Ocupa una superficie 
útil aproximada de cuatrocientos cuarenta y tres metros 
noventa y dos decímetros cuadrados. Es totalmente 
diáfano y está provisto de aseos. Linda: Al frente, por 
donde tiene su entrada, con rellano y hueco de escaleras, 
patio interior de la finca, vivienda D, de su planta de la 
escalera primera y finca de don Antonio Hernández; por 
la derecha, entrando, con finca de don Antonio Hernán-
dez y patio interior; por la izquierda, con el paseo de las 
Delicias; y por el fondo con casa número veintinueve del 
paseo de las Delicias e iglesia de ««Nuestra Señora de 
las Angustias». 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación de 
cinco mil seiscientas cincuenta milésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Madrid, al folio 30, del tomo 1.062, libro 1.001, sec-
ción 2.ª, finca registral número 39.749.

Carga o gravamen: Veinticinco obligaciones hipo-
tecarias de un millón de pesetas cada una de ellas, de 
la serie A, señaladas con los números 1 a 21, a.i, y 23 
a 26, a.i,. Escritura otorgada ante el Notario de Madrid 
don Antonio Carrasco García, en fecha veintidós de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y ocho, número de 
protocolo 5302, que causó la inscripción 4.ª de hipoteca 
de dicha finca.

Y en su virtud y para que sirva de notificación en 
forma a los tenedores presentes o futuros de las mencio-
nadas obligaciones hipotecarias, así como a sus posibles 
herederos y causahabientes o subrogados o personas inte-
resadas en la carga o gravamen mencionado, y a cuantos 
se consideren con derecho a oponerse a la cancelación, 
todos ellos en ignorado paradero, a fin de que puedan 
comparecer en el plazo de dos meses para alegar lo que a  
su derecho convenga, expido el presente.

Madrid, 18 de abril de 2008.–La Secretaria.–23.382. 

 VERA

Don Alberto Blanco Barberá, Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Vera

Hago saber: Que ante este Juzgado y con el n.º 514/07 
se sigue a instancia de Francisca Alonso Flores expedien-
te para la declaración de fallecimiento de Miguel Alonso 
Segura, natural de Vera, nacido en Vera el pasado día 14 
de abril de 1909, quien de vivir tendría 98 años de edad, 
el mismo se ausentó de su último domicilio en estado de 
soltero al emigrar a Francia; no constando, de haber suce-
dido, su fallecimiento inscrito en archivo alguno y para la 
declaración de fallecimiento de Feliciana Alonso Segura 
natural de Vera, nacida en Vera el 11 de junio de 1892 y 
de vivir tendría en la actualidad 115 años; en su juventud 
ingresó en un convento de monjas y siendo destinada a 
Cuba la familia no tuvo mas noticias de ella, ignorándose 
el paradero de ambos hermanos.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Vera, 10 de marzo de 2008.–El Juez.–19.182.

y 2.ª 30-4-2008 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BARCELONA

Edicto

Don Joaquín Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juzga-
do Mercantil número 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el número 579/2006-A 
se ha declarado el concurso principal de David Gustavo 
Quispe González con NIF número 38.819.021.N y en 
ignorado paradero, en el que se ha decretado la suspen-
sión de las facultades de administración y disposición de 
dicho deudor, que se tramitará por los cauces del proce-
dimiento abreviado.
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Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentará en este Juzgado en el plazo de 
quince días, a contar desde la última de las publicacio-
nes edictales acordadas en el auto de declaración del 
concurso de fecha 13 de marzo de 2008 firmado por el 
acreedor, interesado o representante, expresando domi-
cilio y demás datos de identidad del acreedor, así como 
los relativos al crédito, concepto o cuantía, fecha de 
adquisición y vencimiento, características y calificación 
que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando abogado y procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar  sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 25 de marzo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–22.942. 

 BARCELONA

Edicto

Don Joaquín Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juzga-
do Mercantil 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el número 174/2008-E 
se ha declarado el concurso principal de «Redex Servicio 
de Instalaciones, S. L.», con NIF número B-61129953 y 
domicilio en calle Salvador Espriu, número 83, local 4, 
Barcelona, en el que se ha decretado intervención de las 
facultades de administración y disposición, que se trami-
tará por los cauces del procedimiento ordinario.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentará a éste Juzgado en el plazo de un 
mes, a contar desde la última de las publicaciones edic-
tales acordadas en el auto de declaración del concurso 
de fecha 8/4/2008 firmado por el acreedor, interesado o 
representante, expresando domicilio y demás datos de 
identidad del acreedor, así como los relativos al crédito, 
concepto y cuantía, fecha de adquisición y vencimiento, 
características y calificación que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando abogado y procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 9 de abril de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–22.906. 

 BARCELONA

Edicto

Doña Azuzena del Río Río, Secretario del Juzgado Mer-
cantil número 6 de Barcelona, 

Por el presente, hago saber: Que en el Procedi-
miento de Concurso Voluntario Abreviado tramitado 
bajo el número 187/2008-D se ha declarado mediante 
auto de fecha 04/04/08 el Concurso de «Guillermo 
Sánchez, S. A.», con domicilio en C. San Francisco 
de Paula, número 75-77, de Mataró. Se ha designado 
como  Administrador Concursal a: a) Don Trinidad 
Roig Farran (Auditor de Cuentas), con domicilio en 
Avda. Diagonal 604, 4.º 2.ª de Barcelona, número de 
teléfono 93.414.24.26 y fax 93.414.69.14. Se hace sa-
ber a los acreedores que en el plazo de 15 días desde 
la publicación  deben comunicar sus créditos a la Ad-
ministración Concursal a los efectos de su inclusión 
en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y 
clasificación de conformidad con el art. 85 de la Ley 
Concursal. La lista de acreedores puede consultarse en 
la Secretaría del Juzgado, sita en Via Laietana, 8-10, 
3.ª planta, de Barcelona.

Barcelona, 11 de abril de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–23.370. 

 GIRONA

Edicto

Don Carlos Peinado Domínguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Girona,

Hago saber: Que en el concurso voluntario núme-
ro 195/2008, se ha acordado mediante auto de esta fecha 
la admisión a trámite del concurso voluntario abreviado 
de «Técnica Constructora Padilla, S. L.», con domicilio 
en avda. Termes Orion, número 18-B, de Santa Coloma 
de Farners (Girona), siendo designado como Administra-
dor judicial a don Lluis Bielsa Serra.

Por el presente se procede al llamamiento a los acree-
dores para que pongan en conocimiento de la adminis-
tración concursal la existencia de los créditos contra el 
concursado, dentro de los quince días a contar desde la 
última de las publicaciones, comunicación que deberá 
verificarse por escrito, que se presentará ante el Juzgado 
referido, firmado por el acreedor, interesado o represen-
tante, expresando nombre, domicilio y demás datos de 
identidad del acreedor, así como los relativos al crédito, 
concepto, cuantía, fecha de adquisición y vencimiento, 
características y calificación que se pretenda, acompa-
ñándose los originales o copias auténticas, del título o 
documentos relativos al título.

Y para que sirva de publicidad a los efectos preveni-
dos en los artículos 6 y 23 de la Ley Concursal, expido 
el presente en Girona, a 27 de marzo de 2008.–Carlos 
Peinado Domínguez, Magistrado-Juez.–22.899. 

 MADRID

Edicto

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria del Juzgado de lo 
Mercantil número 7 de Madrid,

En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley Concursal, anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 1213/2007, por 
auto de 29 de febrero de 2008 se ha declarado en concurso 
voluntario al deudor «Briab Española, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio en el polígono industrial «Camporro-
so», parcela 6b, Alcalá de Henares (Madrid) y cuyo centro 
principales de intereses lo tiene en dicho domicilio.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en artículo 85 de la ley concursal.

El plazo para esta comunicación es de un mes a contar 
de la última publicación de los anuncios que se ha or-
denado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de procurador y asistidos de letrado (artículo 184.3 
ley concursal).

Madrid, 29 de febrero de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–22.888. 

 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil número 6 de Madrid,

Anuncia: Que en el procedimiento de Concurso Ne-
cesario Ordinario  número 208/06 referente al deudor 
«Afinsa Bienes Tangibles, Sociedad Anónima».

Primero.–Se ha dictado en la pieza de Incidente Con-
cursal número 321/06 seguido a instancia de «Ausbanc 
Bancos» representada por la procuradora María José  
Rodríguez Teijeiro contra la «Aeat» sobre recusación de 
designación de la «Aeat» como administrador concursal 
en nombre de los acreedores, ha recaído Sentencia 169/08 
cuyo fallo acuerda estimar la demanda incidental de  recu-
sación declarando cesada a la «Aeat» como administrador 
concursal, en representación de los acreedores, y en con-

secuencia a la persona  que en su nombre ejercía el cargo, 
sin perjuicio de declarar así mismo la validez y eficacia de 
todos los actos, acuerdos y decisiones de la Administra-
ción concursal, previos a la sentencia.

Segundo.–Que llevado testimonio de dicha sentencia 
a la Sección Segunda de Administración, Pieza de Nom-
bramiento y Aceptación, en la misma se ha acordado, 
por providencia dictada en 6 de marzo de 2008, designar 
como nuevo administrador concursal, en nombre de los 
acreedores a la «Tesorería General de la Seguridad So-
cial», que ha aceptado el cargo, con fecha 12 de marzo 
de 2008, en la persona de la Letrada de la Administración 
de la Seguridad Social a doña Carmen Salvador Calvo, y 
a la que se le ha hecho entrega de los correspondientes 
credenciales para poder actuar conforme a Derecho.

Y a fin de proceder conforme a lo acordado, y de dar 
la publicidad necesaria del artículo 23 de la Ley Concur-
sal, expido y firme el presente.

Madrid, 13 de marzo de 2008.–La Secretario Judi-
cial.–22.954. 

 MADRID

Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil n.º 1 de Madrid,

Anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 16/08 
referente al deudor «Talleres Moreno Boiza, S.A.», se ha 
presentado el informe de la administración concursal, al 
que se refiere el capítulo I del título IV de la Ley Cocur-
sal (LC), junto con el inventario de bienes y derechos y 
la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en un diario 
de tirada nacional, los interesados que se consideren per-
judicados por el inventario de bienes y derechos o por la 
lista de acreedores, podrán presentar impugnaciones en 
este Juzgado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y 
procurador.

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–20.617. 

 MADRID

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria del Juzgado de lo 
Mercantil n.º 7 de Madrid,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 166/08, por 
auto de fecha 4 de abril de 2008 se ha declarado en concur-
so al deudor «Exace, Sociedad Limitada», con domicilio 
en Madrid en la c/ Llodio, n.º 1 y CIF:B-83253518, y cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en el mismo lugar.

Segundo.–Se designan Administradores concursales 
a D. José Vega Pita, Economista y D. Antonio López 
Aparcero, Abogado, que deberán prestar su autorización 
o conformidad a los actos de administración y disposi-
ción sobre el patrimonio del deudor realice éste en los 
términos del artículo 40 de la Ley Concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados  en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).


